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Continúa el decreto para reemplazar 
las bajas del ejército por sorteo general. 

CAPITULO III.
De las excepciones y modo de justifi-

• H\ /, "i *
c carias.

Art. 22. Serán exceptuados de en
trar en sorteo:

Primero. Los que adolezcan de al
guna enfermedad habitual incurable 
que los inhabilite para el servicio, ten
gan deformidad física, ó carezcan de 
algún miembro que les impida el ejer
cicio de las armas.. __ « *•

Segundo. Lqs que no tengan la es
tatura prevenida.

Tercero. Los dementes ó idiotas. 
» Cuarto. Los que hubieren cumpli
do con este decreto, sirviendo por sí 
mismos ó por medio de reemplazo, 
los seis años prevenidos.

Quinto. El hijo único de padres

«xagenarios ó impedidos que vivan en 
compañía y contribuyan á sil sub

sistencia. Si hubiere varios hijos ma
yores de diez y ocho anos, se excep
tuará uno solo á voluntad de su padre.

Sesto. El hijo de viuda en iguales 
términos.

Sétimo. -El que alimento^ manten
ga con su trabajo personal, hermanas 
iolteras, ólíerinanos varones, menores 
de diez y ocho anos. Cuando sean 
▼arios los hermanos mayores, quedará 
exceptuado el que elija el tutor de los 
menores, ó el juez local en su defecto.

Octavo. '-Los ordenados in sacris, 
y los ordenados de menores que ejer 
cen de continuo su ministerio con asig
nación á iglesia determinada, á lo mé- 
nos cuatro meses ái;tos de la publica
ción del sorteo.

Noveno. Los religiosos profesos de 
órdenes establecidas.

Décimo. Los que tuvieren pendien
tes dispensa matrimonial, ó hubiesen 
empezado á correr amonestaciones án- 
tes de celebrarse el sortéo, con tal qi,e 
verifiquen su matrimonio en el térmi
no legal.

Undécimo. Los que estuviesen pre- 
•entádos para una capellanía, cuatro

meses antes de publicado el sortect^con 
til que reciban ^>ortunamente los ór
denes. Los individuos de que habla es
ta excepción y la anterior, serán inclui
dos en el sprtéo, por sí no llegasen á 
obtener la que respectivamente se pre
sume en ellos; y en caso de resultar 
soldados, se tes pondrá un sustituto pa
ra que sirva en su defecto.

Duodécimo. Los rectores, profe
sores ó catedráticos, y los alumnos hi
temos de los colegios y universidades, 
siempre que hayan entrado seis meses 
antes de la celebración del sorteo y 
practiquen sus cursos con regularidad. 
También so exceptúan lqs alumnos ex
ternos, siempre qué hagan constar que 
llevan un año escolar de asistencia con

fiuntualidad y aplicación, acreditándo- 
o con atestado de su catedrático y 
rector.

Decimotércio. Los abogados con 
bufete abierto, justificándolo con cer
tificado del gobernador del departa
mento, y los practicantes que lleven 
un año con aprovechamjento, hacién
dolo constar con certificación de su 
maestro, visada por el prefecto de su 
distrito, á la cual se añadirán las certi
ficaciones del colegio en que haya es 
tudiado. ■ *.;

Decimocuarto. Los médicos y ci
rujanos aprobados, que ejerzan su fa 
cuitad, y los practicantes que lleven 
un nño de ejercicio y hayan acredita
do su aplicación con los correspon
dientes certificados.’

Decimoquinto. Los farmacéuticos 
examinados con botica abierta. A es
tos se les pasará un mancebo para el 
despacho y servicio del establecimien
to, siempre que conste estar acomoda
do en él seis meses antes del sorteo.*» 

Decimosexto. Los jueces de los 
tribunales superiores, los de letras en 
lo civil y criminal, los escribanos pú
blicos con oficio abierto, y los encar
gados de las actuaciones de los juzga
dos, siempre que estos se hallaren en 
ejercicio.

Décimosétimo, Los individuos que 
componen los ayuntamientos, y los 
jueces de paz, mientras 1o sean.

Décim octavo. Los gefes do poli
cía rural con nombramiento en forma 
de los gobernadores de los departa
mentos, según se espresnrá en el regla
mento particular do ella.

Décimonoveno. Los preceptores de 
primeras letras con nombramiento de 
los prefectos respectivos, siempre que 
hayan abierto escuela, seis meses án-

tes del sortéo, y tengan en ella por 
Jo ménos doce discípulos.

Vigésimo. Todos los empleados 
nombrados por juntas electorales, los 
dependientes del gobierno geneiul y 
de Jos departamentos que tengan títu
lo, despachó ó algún documento legal 
de su etnpléo.

Art. 23. Para calificar estas ex
cepciones, so establecerá en cada par
tido una junfn, compuesta del prefecto 
ó sub-prefecto, del cura párroco de la 
cabecera, ó su vicario, de un alcalde, 
dos regidores, y el síndico y secreta
rio del ayuntamiento, donde lo hubie
re; y donde no, del juez de paz y tres 
vecinos que nombrurá el prefecto ó 
sub-prefecto, asociado debpárroco y 
del mismo ju ez d e  paz, haciendo de 
secretario uno de los vecinos. Esta 
junta se instalará públicamente, al día 
siguiente de publicado el bando para 
el sortéo, sin que impidan sus trabajos 
las ausencias que pueda hacer el pár
roco en desempeño de su ministerio 
pastoral.

24. Todos los individuos que ten
gan excepción legal, la harán constar 
por sí ó por medio de sus padres y tu
tores, ante esia junta, dentro de quin
ce dius contndoi desde la publicación 
del bando. La junta calificará li s re
feridas excepciones en , el espacio de 
un mes contado desde la misma fecha. 
Los individuos exceptuados recibirán 
un certificado de su excepción y de la 
causa que la motiva.

25T* En los partidos de mucha po
blación, y en las ciudades grandes, po
drá el prefecto ó sub—prefecto dividir 
los alistamientos en las secciones con
venientes, estableciendo en.cada una 
una junta calificadora á cargo do un, 
regidor ú otra persona uutorizada, don
de no hubiere ayuntamiento, con inter
vención del cura de la parroquia prin
cipal, y de tres vecinos honrados, con 
arreglo á lo prevenido en el art, 23.

20. Las juntas calificadoras forma
rán listas de los individuos exceptua
dos legalmente, y las fijarán al púb ico 
para su conocimiento, y ( para oir las 
reclamaciones de los que se resientan) 
agraviados por las calificaciones que 
se hubieren hecho, sobre fo cual falla
rán breve y sumariamente.

27. Estas listas justificadas se re
mitirán al prefecto del distrito para 
que se tengan presentes en el acto del 
sortéo.

28. Se formarán listas do una se
gunda dase, que han de entrar en «ier*
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to cuando •« concluyan lo* individuos 
de la primera, sin haberse completado 
el cupo de hombres pedidos para el 
ejército*
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_____________rnum rn  compon-
drá de lasque se hubieren cas.ado an
tes de cumplir jos veinte años: de los 

‘Swfefros <ftr que habla el ort. 16, cap. 
2, que trafiquen con veinticinco bes,* 
tias propias, condal de que estén dedi- 

fi oetM PMrMfin íIpgiIp. seis meses !cados á este ejercicio desde seis meses 
ántes de la publicación del sortéo, y j 
de los exceptuados en el caso décimo

al alférez D. Vicente Garcilazo de la 
Vega, defeñsor~de Benito Martines: 
asistieron cuatro defensores y el lie. 
Perdigón á proseguir la lectura del 
procéso; siendo de cons’guiente la ttU 
tima diligencia isentada en el día de 
ayer ía inserción que se acaba de es- 
poncr, y de advertir que llevan dichos 
defensores 30 dias de revisión dicho 
proceso, y que para concluir el plazo
$* halado "por la comandancia gene) al, r • • _ >j ._ .1*.y, «fiel

del «rt. 22, cap. 3, por casados.
30. Los reclamos confc-a el proce

der de los jueces do paz, alcaldes y 
•pb-prefoctos, se harán ante el prefec
to de la cabecera; y los de estqs, ante 
el gobernador del departarriento.

[S. C.]
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-jetámon del señor auditor Casas da 
para este trámite, les quedan a los es- 
presados señores, 36 dias útiles que no 
sean feriados de riguroso precepto.— 
México, enero 24 de 1839.— Tomás de 
Castro.— Antonio Alvarado.

- Es cópia dé) estado original que se 
entregó a la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se le dirigió ol 
señor comandante general en el mis
mo día 24 del expresado‘mes y afio.— 
Castro.—Alvarado.

Continúa la caúsa del señor coronel 
v, , k 2). Juan Yañez y sócios,

PROCESO.—La última diligencia 
del día .10, fué haberse notificado al te
niente D. Lurs Monzon, no debía mar
char á Veracruz hasta no dejar hecha 
la defensa de su cliente, Hipólito Za- 
yos.

El 16 se hicieron los 2 estados se
manarios, de los cuales uno se entregó 
€ la visita de la suprema córte marcial, 
y el otro se dirigió al señor comandan
te generad y concurrieron cinco leño 
res defensores 6 continuarla lectura 
del procéso.
4-EI 18 asistieron seis defensores y el 

lie. Perdigón á seguir imponiéndose* 
del procéso.

19 se insertó la oja de servicios 
del señor coronel D: Juan Yafíez, re
mitida de Puebla, cerrada hasta fin de 
julio de 1834, y la rtota del señor co
mandante general de México con que 
la dirige á Tos fiscales: se acusó por es
tos recibo de dicha hoja al espresado 
señor general, y concurricrun seis de
fensores ¿ continuar enterándose del 
procéso.

El 20 fué domingo y no ocurrió 
nada.

El 21 asistieron cinco defensores y 
el lie. Perdigón á seguir imponiéndo 
se del procéso.

E! 22 concurrieron siete defensores 
y el lie. Perdigón, & seguir enterán
dose del procéso.
' El 23 se insertáron dos oficios del 

señor comandante general, comunican
do en el uno la resolución del supre
mo gobierno para que el defensor del 
señor coronel Yafiez, permanezca en 
esta capital, ínterin concluya dicha co-« » * * i • - .misión: del mismo gobierno sobre que 
no tengn efecto lo licencia de 15 dias
qa« se le dió pato qne fuese 6 Puebla

M éxico , 19 de marzo de  1839.

- fi» * 'X  al-l.ua
LA VHUKA EN SU VERDADERO PUNTO DE

VISTA.
(Continuación.)

; SEGUNDA PROPOSICION.fj 4 9 - i • lt «
El espíritu de la ley no es otro sino el 

de prohibir la usura por su intrín
seca injusticia.
«Para probar esta proposición, bas

caría reflexionar cuáles son los críme
n e s  que se condenan y prohíben con 
„!a usura en las sentencias de Ezequie! 
„y de David. Allí se ve reprobada en- 
„tre otras obras que se prohíben en el 
, .Decálogo, y que por lo mismo son 
intrínsecamente malas. David la po
n e  entre los precéptos de no jurar, de 
no men'ir, de no engañar, de no in-

«jnriar, de no hacer daño al prójimo.
ifD^puespues la cuenta entre las iniquida
d es , discordias, sediciones, y fraudes 
«de una ciudad reprobada; y al fin la 
„une con la opresión.
. «Ya vimos el lugar en que la colo

rea Ezequiel y la definición que da 
,.de qn hombro justo: todos cuantos 
«crímenes enumera cqn la usura, son 
«intrínsecamente malos. E l hombre 
, justo, dice, es el que no presta con 
«usuras, 6pc. y  el injusto es el que pres
tía á usuras, y  exige mas de lo presta- 
«do <frc. Vuélvanse á leer sus senten- 
„cias, y nadie admirará que compare 
«la usura con la violencia y con la 
«muerte, cuando aun Catón decía: 
»¿Quid usuram’facere? ?Quid homi- 
«ñera occidere? <

«Poto examinemos mas de cerca las 
«palabras de las leyes, y se verá clara

--IOS* •»-
«la intrínseca injusticia di la usura.
«En las tres leyes cita las, y qt!e
«blanda propiumente, ro es mas nu# 
„unn sola interpretada por sí mi>ma.
„«e ve que en el Exodo se llama opre.’

y esta idea se,'manifiesta ma« 
«claramente en d  Lcvílico y Deuirm 
«nomio. Con solo ima palabra, 8tgun 
„e! estilo conciso de las íeyes, señala 
.,1a injusticia de la usura, y fija esta in 
«justicia en pedir mas de lo prestado 
«Está muy cloro el esphitu de lu ley y
«la inteligencia que le dieron K  pro.
«fe'as. 1

,,A?í lo entendió eí mismo Fiíun, y 
«xpJijjpba; E s justo, dice, que 

„dor los que prestan no exijan usuta 
„á ninguno de sus deudores. Pero 
ncomo no todos están animados de' este 
'.espíritu,*y hay muchos á quienes tie- 
«nen cautivo* ías riquezas ó son suma- 
emente pobres, el*Legislador dió la ley 
,-del modo ménos gravoso. Esta es la 
„causa porque prohibió las ganancias 
, usurarias para con los conciudadanos 
%,qne llama hermanos, para endulzar• 
,,/es con este título el trabajo de partí- 
jip a r le s  de sus bienes como á sus co- 
„herederes. A  los segundos llama ex- 
»trañgeros,para manifestar que note- 
„nian sociedad con ellos, ó acaso para 
„irtdicar con este nombre á los que np 
«507i capaces de las mayores virtudes 
«(como los gentiles,) y por lo que no 
„mérecen tener sociedad estrecha con 
,,sm pueblo; pues esta legislación se 
efunda en la virtud, y vo reconoce otro 
„bien que el verdadero. La ganancia 
„de la usura es por sí misma repren- 
„sible; porque el que pide prestado, no
ues el que tiene, sino el que necesita, u

porque debe W 
«77105 de lo que se le presta, lo Que se le
vtpue se hace mas pobre

sta, lo qu
„cobra p o r  la usura. Cae en la tram- 
,.pa como el animal bobo, y el rico le 
„hace mas infeliz con el pretexto de 
„socorrerle. Esto dice Filón, y oña- 
„de, que los usureros son fraudulento!, 
«inhumanos y fastidiosos. ¿Qué mai 
«podía decir para manifestar el fondo 
«de injusticia é iniquidad que tiene ea
«sí mbma? ¿Cómo puede ser justo lo

!<«que solo se lo disimula á la avaricia 
«y á las mayores necesidades/ Esta 
«era una de aquellas cosas que Jesu

c r i s to  llamaba permitidas por Moisés, 
,,á la dureza do aquellos corazones in- 
«capaces do entrar en el espíritu de 
«la virtud y de la ley. El mismo F¡- 
«Ion dice, quo no habia sociedad con 
„cl estrangero, y esta es una conse- 
«cuencia de la crudeza de los coraip* 
«nes. Ellos no entendían cuál debía 
«ser la fraternidad con todos los hona- 
«bres, y miraban al estrañgero como 
«inmundo y aborrecible. Pero conve* 
«nía mantenerlos por entonces en ci
nta aversión, para que el roce con 
«gentiles no los inficionara con su»?r* 
«rores é idolatría á que tanto se aficio- 
«naban.*
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No era mucho que J<m& Jadi«»s *e in-- 
diñaran tanto á lus máximas y doctri-s 
un?do lof estrangeros, cita id 1 s criv 
tiarros do nuestro suelo no quieren te
nor otras costumbres ni otraaJeye?, y 
qnizá ni Otro religión que la que han 
traído tótejpttrangerbs para regenerar
nos v ¡ponernos sobre el nivel; de lus 
nac¡oué§ mas cultas. Así la  han con- 
seguido, porque han encontrado tanta 
ó mayor disposición y afectjO que e» 
los judias. Sin salir de nuestro asunto 
V dol -permiso que se d;ó á los hebréos 
para que pudieran pedir usuras al ex 
trangero por las razones que so aca
ban de etponer, ya nos dicen los es- 
trongeros, .que estas son doctrinas de 
(Edic. de Benth. pág. 171. Dice, sup 
cit.) teólogos preocupados y  verdade
ramente escandalosas; por que la ley 
divina \no pudo permitir espresamentc 
á los judíos que practicasen con los 
estrangeros lo que estaba prohibido 
por derecho natural, pues Dios no pue
de autorizar la injusticia. He aqúí 
uua de las nuevas lecciones que nos 
dan los estrangeros para apoyar la jus
ticia natural do la usura. Yo mo ad
miro como se aplauden en el siglo de 
las luces unos discursos tan babosea
dos en la antigüedad, y que solo han 
«ervidh para ejercitar el ingenio de los 
niños en los primeros, años de su edu
cación política y religiosa. ¡Qué do
cilidad!

¿Conque Dios no hubiera podido 
permitir á los judíos que prestaran con 
usura á los estrangeros, si esto fuera 
contra el derecho natural/ por 
qué? Porque no puede autorizar la 
injusticia. Es decir que Dios no mo 1 
puede quitar lo que me ha dado para 
dárselo á quien quiera; y que no puede 
poner del modo que mas le agrade, en 
manos de un particular ó de «na na
ción lo que habia dado á otro particu** 
lar ó á otra nación, porque no puede 
autorizar la injusticia. ?Qué cosa es 
injusticia? Violar el derecho ngeno, 
quitar á otro lo que es suyo. ¿Y hny 
cosa alguna agena para Dio»? No: lue
go nadie puede quejarse de que le qui
te Id que le dio. ¿Pues cómo puede 
decjr el que tenga nociones sanas de 
Dios y de la justicia, que no pudo qui
tar á los extrangeros lo que les había 
dado para ponerlo en manos de los ju
díos por me,do de un contrato o del 
modo que mas le agradara? (Exod. xu 
35) Sí, señores, bien lo pudo hacer 
Dios, como ya lo habia hecho antes, 
mandando, á los judíos que pidieran 
prestadas , á los egipcios sus riquezas, 
y quo so huvéran'con ellas. Así lo b¿ 
cieron, y Dios que lo mandó espresa- 
mente, ni cometió injusticia, ni quedó 
obligado á la restitución; y ya se ve 
<iue oqur está mas claro el robo que

la usura. (Gén. xxit 2.) Según es- 
*°» ya será falso para eetos señores 
^ue Dios mandó á . Abrahan que diera

■m
.muerte 4 *u hijo, porque qo puede au
torizar el parricidio que es contra el 
deretíhó natural. (Deuler xxv 1.) Turti- 
poco podría permitir el repudio que 
espresamentc permitió, porque el adul
terio es contra el derecho natural. 
Tampoco podría permitir á los patriar
cas que tuvieran muchas mugeret* por
que la poligamia es contra el derecho 
natural. Todo cst.o e  ̂ muy viejo y 
muy trillado; pero estos señores se es
candalizan de que Dios quisiera dar á 
los jiidíos parte de lo que había dado* 
á los estrangeros. Mas bien debería
mos escandalizarnos los ignorantes de 
que unos hombres tan sabios ignoren 
estas cosas, y que para quitar leyej ó 
las hombres, se las quieran imponer al 
mismo Diop.

Pero no nos entretengamos mas en 
esto. Ya vamos mirando aquel mon
tón de maestros sobre maestros que 
anunciaba S, Pablo,. (Ad, Tim. iv, 3.) 
para que lisonjeen nuestras pasiones y 
nos ofusquen las verdades con baga
telas.

Queda ya probado que el espíritu 
de las leyes con que se prohibió la usu
ra á los hebréos, manifiesta en ella un 
fondo de injusticia, ó, como dico Filón, 
es «condenable por sí misma. Esta era 
I3 segunda proposición. ,

[$. c .

Mientras la imprenta ande con adu
laciones indecorosas, desfigurando con 
embustes la realidad de los sucesos, di
bujando á las personas y trazando las 
cosas de un modo contrario á la condi
ción de las unas y á la autenticidad de*
lus otras, la república no ha*de salir de 
perieoperro, pues aunque con tan de
gradante táctica no se estraviaría el jui
cio de los que connoto á las perdonas 
y han sido testigos coetáneos de Ins co
sas, padece sí, el.crédito do la nación 
en los países á donde vuelan tales es
pecies contrariar á la verdad, resultan
do de este trastorno, que nuestras pren
sas no merezcan fe y que todos los 
mexicanos seamos considerados como 
unos malvados bribones, ó salvoges, 
cuya colificucion nos huí prodigado los 
franceses, antes de honrarnos con su 
paz, en cuyas aras deherémos poner 
sobre otros sacrificios, la ratificación de 
nuestras salvajadas.

Hesulta también do esas bajas adula
ciones de las prensas, que importan tan
to como gratuitas ó inmerecidas impu
taciones de mérito y virtudes quo no 
hny en las (ales personas á quienes va 
el humo de un pestilente incienso, que 
ni estas se reprimen, ni las cpsas me
joran, y la consecuencia forzosa es, que 
el saludable poder de la imprenta es 
desvirtuado, los abusos y aun la crimi-' 
nalidad quedan en pié y sos agentes 
prosiguen erguidos y alentados con un 
grado mas de insolencia que adquieren

■—•. a • "r a v.  Tvyp* "  W*-'
par cada encomio que so les prodiga; 
pero lo hacen ad pon la circunstancia 
do quo ellos mistaos celebrun con su 
risa el delirio de los que llamón patrio
ta ui traidor,hábil al mas inéplo, esper
to general al que no sube gobernar ni 
cuatro soldados, sobrio al que de con
tinuo, . ..bosteza y tiuermg, honrado 
en fin, ai que vive abrumado de acha
ques en política. ¿Qué puede t r o t in a  
polémica Un cstruviada? t ¿Qué puede 
producir un desvario*tan ponzoñoso, 
qoe es el carácter de lu adulación/ 
¿Qué fruto puede esperarse de la pren
sa qiíp voluntariamente se equivoca so
bre las personns y cosas? Ningún otro 
que el do miras privadas.. • .Ningún 
otro que el de estraviar la opinión g£- 
blica que debiera dirigir; aunque no 
siempre es esto fácil, conocidas las per
sonas, observadas las prensas, y pasa
das las cosas en autoridad de cosa juz
gada. Ninguno en fin, que conservar 
el germen de corrupción que rebosa en 
la conciencia de tantos hombros públi
cos, para que lus cotas no mejoren y la 
repúblioa no salga de peí ¡copeara

Un mandadero ó nuncio de altas per* 
sona«, no debe por esto llamarse grui^ 
de ni pequeño d ’plomdtico.

Si nosotros hubiéramos tidp nom
brados para negociar Ja paf cou los 
drancéses, ó no se leería en los tratados 
el verbo pagarán, ó no habría piles 
convenios; porque pagarán en su mas 
común acepción, supone deuda, y Mé- 
x cu no debe á los franceses, sino di4- . 
gustos,atrazof, desmoralización y onar 
quí i, lo cual es muy claro que no de
be pagarse con moneda contante, sute 
con oira cosa que Irgalmente compen
sara, como puémio de sus favores. No
sotros en lugar de pagarán 600 mil pe  ̂
sos, habriarn s puesto: regalarán, ó ti
rarán, darán,' desperdiciarán, fra n 
quearán, ayudarán ó contribuirán con 
600 000 pesos pnra los quo de luengas 
tierras han venido á buscar fortuna 
la tierra de los cándidos, humildes, vír* 
genes, predicadores y mártires. Ptrv 
no filó así; porque parece que los co
misionados diplomáticos mexicanos np 
conocen otro verbo que el de pagara 
no obstante de poseer por nuturuleza el 
idioma mas claro, elocuente, dulce y 
fecundo, y sin embargo también dcV r 
ese verbo el que ménos se uso en nues
tra república, según el común tcour de 
los militares, empicados, viudas, contra
tistas 6¿r„ que solamente oyen el ver
bo deber, no el de pagan  hasta los-érh 
mínales ni pagan ni se los obliga ápar 
gar sus altas deudas; antes bien se les 
protege 6 su vez por abogados cavilo^ 
so», enredadores y venales, po/jueces 
inmaculad&í y  por bribones quo mcw- 
pre tiene por amigos ai malvada , f Le
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ha observado V. nsí, 8 r, Párrot, en el 
dilatado espacio que tiene de residir 
en México? Queremos el tcstiiqonio 
de V j ya porque es estrangero, que nr- 
guye grande importancia, en este pais, 
ya porque su muy saneada conducta 
en nuestra sociedad, gar antizará desde 
luego su testimonio sobre nuestros aser
tos, á cuyo efecto no invocamos el de 
unoftle nuestros compatriotas, porque 
no se diga que obra en nuestro caso la 
nacionalidad, y porque queremos ser 
en todo impaiciales y francos, aunque 
estornuden los diablos. . /

Pero úsese ó no, el verbo pagar en la 
acepción de reintegrar ó devolver lo 
que se debe, lo cierto es, que Jos seño* 
rm Gorostiza y Victoria convinieron 
cón el vice-almirante Buudin, pagar á 
los franceses 600J)00 pesos que no Jes 
debemos los mexicanos; siendo cierto 
también que el congreso en su mayoría, 
ha aprobado dichos convenios al pié 
de la letra: sin duda por la considera
ción de que con ellos y pagar 600.000 
pesos que fué el punto cardinal del ul
timátum y á lo que se opuso la admi
nistración del Sr. Bustamante, se ha 
saleado el honor nacional, que es lo 
que desde un principio hemos peleado 
con los francéscs; pues aunque ahora 
con el verbo pagar nos han tirado de 
brusas los señores diplomáticos Goros
tiza y Victoria, no es el honor nacional 
el que ha padecido, sino el bolsiílo de 
la nación y la,palabra del Sr. Busta 
manto. Así lo creemos, quizá porque' 
no entendemos una palabra de jigo
te» diplomáticos; pero sí entendemos, 
por haberlo visto, que el que ha deja
do (mala la comparación) un brazo ó 
una pierna en una acción de guerra, no 
•ale ileso, por mas que nos lo digan el 
Sr. Victoria y su colega, pues recor
damos ([ojalá y so nos olvidara para 
siempre!) que el ano de 28 nos com
prometió el Sr. Victoria á muchísimos 
mexicanos, para que cooperáramos á 
la defensa del honor nacional, de las 
instituciones y del gobierno: nos redu
jo á varios puntos de defensa, y nos 
proclamó en palacio con el fuego que 
le es genial á S. E. ¿Y qué sucedió? 
Que su misma excelencia nos entregó 
como corderos á los facciosos, la tropa 
quedó vencida con muchos muertos y 
heridos, y la ciudad devastada por el 
roas patriótico y desenfrenado pillage.

Hacemos este recuerdo, únicamen
te para probar que no todo lo que se 
dice es verdad; aunque lo profiera, ase
gure, prometa y jure un gobierno, un 
general, un diplomático &c-, y por lo
misino en esto de creederas nos debe-* ¥  ̂ .

woi ir con tiento.
Pero ya que ha pasado el pagarán 

600.000 pesos, edmo grano de trigo 
per piedra* de molino, y ya que el 8r.

Gorostiza ha procurado sanear su er
ror, dándole al verbo pagar una acep
ción que 7\o tiene, como en la de entre
gar, si no es tomándolo en un sentido 
tan lato, que sobre ser gratuito, resulta 
ademas anfibológico; y tal modo de es 
Ct ibir no es ciertamente el que convie
ne en contratos* tan sérios y solemes’ 
como transcendentales por sus conse-t
cuencia*. Mas si nun es posible cor
regir ese error, para salvar el decoro 
nacional; entienda todo el mundo, que 
nuestros diplomáticos usaron del ver
bo pagar en su acepción de complacer, 
agradar, satisfacer ó dar gusto, como
se hace entre amigos y con las precio’*
sos. O tómese por corresponder al 
afecto, cariño, ú otro beneficio de los 
muchos que debemos á los francéses y 
á la buena amistad de su rey Luis Fe-• * t ? * f
üpe. Pero si esas inteligencias no a- 
gradaren, adóptense otras, pues nuestro 
idioma es fecundísimo, como no hayé i • i ,
otro, y el honor nacional quedará mas 
mas salvo y los diplomáticos, perdona
dos; v. g. Pagarán el pato los mexica
nos. Pagarán justos por pecadores, 
lo mismo que los ratones. De esta 
manera, los francéses quedarán locos, 
con sus 600.000 pesos á buena cuenta, 
y los mexicanos vivirémos muy satisfe
chos con el desenlace.

El 18 del actual ha comenzado la 
administración del Sr. Santa-Anna, y 
el 20 salió el'Exm o. Sr. general D. 
Anastasio Bustamante á ponerse á la 
cabeza de las tropas. —L

En este día ha salido para Guanajua- 
to el Sr. Cortazar: se dice que va en 
cargado de la comandancia de Mi* 
choacan.

Como en deshaogo de nuestro sen
timiento por la súbita muerte del muy 
apreciable Sr. Nieto, insertamos el si
guiente artículo de los señores editores 
del Iris, que adoptomos en todas sus 
partes, añadiendo únicamente, que en 
nuestra piadosa creencia ese joven dor- 
mimt in Domino, por sus muy esclare
cidas virtudes.

N E  OROLO CrIA.
\ ... V -  -

, Ayer ha muerto repentinamente en 
la casa de ejercicios, el honradísimo y 
en estremo recomendable jóvcnU. An- 
tonio Nielo. Comerciante de los mas 
acaudalados de esta ciudad, empleaba 
el producto de su honesto é incesante 
trabajo, en hacer bienes á manos lle
nas. Los pobres del Hospicio, lai 
huérfanas que sostenía en conventos, 
las viudas cuyas necesidades remedís- 
ba, sus amigos y entre ellos nosotros 
á quienes trató y reputaba como her
manos, lloramos sin consuelo y va
mos á resentir su fala. Entre mucha» 
de sus acciones virtuosas que podían 
citarse, sea una, que cuando por el blo
queo encarecieron los efectos, él dió 
órden á sus dependientes do no hacer 
alteración en los precios á que había 
comprado sus existencias. Descante, 
pues, en la maneion de los justos, ese 
esposo y padre tierno, ese buen amigo, 
ese hombre benéfico, entre tanto sü 
familia, sus amigos y cuantos le cono* 
cieron, bañaremos su tumba con amar
gas y ardientes lágrimas.

} AVISO. __~
s u s c n i c i o N .  , .

LA de este periódico la recibe el 
C. Antonio Diaz en la oficina do 

su impresión; siendo para dentro de la 
capital un peso cada mes, y diez rea
les futirá de ella, laque so pagará ade
lantada por medio de los correspon
sales.
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MEXICO: 1839. . 
IM P R E N TA  D EL IRIS, 

Dirigida por Antonio Diaz, calle < * 
las Escalerillas núro. 7.


